
5881 ORDEN de 11 de enero de 1984 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Granada, en el 
recurso contencioso-administrativo número 41/81, 
promovido por don Juan Martínez Carpena, contra 
Resolución de la Dirección General de Minas e 
Industrias de la Construcción de este Departamen
to de 6 de noviembre de 1980.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo numero 
41/81, interpuesto por don Juan Martínez Carpena, contra Reso
lución de la Dirección General de Minas e Industrias de la Cons
trucción de este Ministerio, de 8 de noviembre de 1980, se ha 
dictado con fecha 22 de febrero de 1983, sentencia cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso administrativo Interpuesto a nombre de don 
Juan Martínez Carpena, contra 1« Resolución de la Dirección 
General de Minas de fecha 6 de noviembre de 1980, confirmato
ria en alzada de otra de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Almería (Sección de Minees), de fe
cha 9 de mayo anterior, que denegaron al recurrente autoriza
ción para instalar un motor y una bomba en el pozo situado en 
el pasaje de ”E1 Esparragal”, del término de Alhabia (Alme
ría), estimándose ajustados a derecho tales actos; sin expresa 
condena en costas. Una vez firme esta sentencia, con certifi
cación litera] de la misma, devuélvase el expediente administra
tivo al Centro de procedencia.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos »

El Tribuna) Supremo, en auto de fecha 20 de octubre de 1983, 
declaró desierta la apelación formulada en su día ante el mismo 
contra la referida sentencia, y en su virtud, por resolución de 
21 de diciembre de 1983 ha sido declarada firme en derecho 
la misma.

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen 
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de enero de 1984.—P. D. (Orden de 30 de junio 

de 1980), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.
Ilmo. Sr. Subsecretario.

5882 ORDEN de 11 de enero de 1984 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo, en el recurso contencioso- 
administrativo número 306.960, interpuesto por don 
José Martínez Prieto, contra Orden de este Minis
terio de 25 de abril de 1983.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo número 
306.960, interpuesto por don José Martínez Prieto, contra Orden 
de este Ministerio de 25 de abril de 1983, se he» dictado con fecha 
4 de noviembre de 1983, sentencia cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso jurisdiccional inter
puesto al amparo de la Ley 82/1978, de 26 de diciembre, por el 
Procurador señor Pinto Marabotto, en la representación que 
mantiene de don José "Martínez Prieto. Con expresa imposición 
de costas a la parte recurrente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”. lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1958, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de enero de 1984.—P. D. (Orden de 30 de junio 

de 1980), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

5883 ORDEN de 11 de enero de 1984 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo, en el recurso contencio
so-administrativo número 306.959 interpuesto por 
don Leandro Cogorro Tejedor, contra Orden de este 
Ministerio de 25 de abril de 1983.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo número 
306.959 interpuesto por don Leandro Cogorro Tejedor, contra Or
den de este Ministerio de 25 de abril de 1983, se ha dictado con 
fecha 5 de noviembre de 1883, por el Tribunal Supremo, senten
cia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso jurisdiccional inter
puesto al amparo de la Ley 62/1878. de 28 de diciembre, por 
el Procurador señor Pinto Marabotto en la representación que 
mantiene de don Leandro Cogorro Tejedor. Con expresa impo
sición de costas a la parte recurrente.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva". definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de enero de 1984.—P. D. (Orden de 30 de junio 

de 1980), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

5884 CORRECCION de erratas de la Resolución de 30 de 
noviembre de 1983, del Registro de la Propiedad In
dustrial, por la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia dictada por el Tribunal Supremo, en 
grado de apelación, en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 672/79, promovido por «Isdin, So
ciedad Anónima», contra acuerdo del Registro de 
29 de mayo de 1978.

Padecido error en la inserción de la mencionada Resolución, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 35, de fe
cha 10 de febrero de 1984, se transcribe a continuación la opor
tuna rectificación:

En la página 3608, al final del fallo, donde dice: «... la mar
ca número 76.549. "Idinsa"», debe decir: «... la marca núme
ro 762 549, "Idinsa"».

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

5885 ORDEN de 20 de enero de 1984 por la que se 
anula la concesión de la central lechera que «Lác
teas Montañesas, S. A.», posee en Ciudad Real.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 10 de diciembre de 197o («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 307, del 24), por la que se resuelve el concurso convo
cado por Orden de la Presidencia del Gobierno de 18 de diciem
bre de 1869 («Boletín Oficial del Estado» número 10, de 12 de 
enero de 1970), para la concesión de una central lechera, común 
al área de suministro integrada por Ciudad Real (capital), y 
otras localidades de dicha provincia, a favor de la Entidad 
«Lácteas Montañesas. S. A.».

Vista la solicitud de renuncia a dicha concesión, formulada 
por «Lácteas Montañesas, S. A.», el 2 de enero de 1982;

Considerando atendibles las razones expuestas por «Lácteas 
Montañesas, S. A.» y que por tanto procede acceder a su pe
tición.

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por 
la Dirección Genera de Industrias Agrarias y Alimentarias, ha 
resuelto:

Aceptar la renuncia formulada por «Lácteas Montañesas, So
ciedad Anónima» a la concesión de la central lechera, común 
al área de suministro integrada por Ciudad Real (capital) y 
otras localidades de dicha provincia, y en consecuencia anular 
dicha concesión, con la consiguiente pérdida de los derechos y 
obligaciones inherentes a la misma.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de enero de 1884.—P. D (Orden de 19 da fe

brero de 1982), ei Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla,

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

5886 RESOLUCION de 28 de febrero de 1984, de la Di
rección General de la Producción Agraria, por la 
que se aprueba el calendario y normas de las expo
siciones-venta de ganado selecto reproductor duran
te el primer semestre del año 1984.

Por estar procediéndose en la actualidad a la revisión y 
actualización de los programas de reproducción y mejora ga
nadera, y hasta tanto no se disponga de nueva normativa que 
contemple dicha revisión y actualización, y teniendo en cuen-



ta la propuesta formulada por la Federación Española de Aso
ciaciones de Ganado Selecto Reproductor para la celebración 
de las Exposiciones-Venta de Ganado Selecto Reproductor,

Esta Dirección General, en uso de las facultades que tiene 
conferidas, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—El calendario de Exposiciones-Venta de Ganado 
Selecto Reproductor para el primer semestre del año 1084 será 
el que figura como anexo de esta Resolución.

Segundo.—La organización y desarrollo de las Exposiciones- 
Venta de Ganado Selecto Reproductor reseñadas en el apar

tado precedente se ajustará a lo preceptuado en la Resolución 
de la Dirección General de la Producción Agraria de 17 de 
febrero de 1983 por la que se autoriza el calendario y normas 
para las Exposiciones-Venta de Reproductores Selectos duran
te 1083.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 28 de febrero de 1984.—El Director general, Julio 

Blanco Gómez.

Sr. Subdirector general de la Producción Animal.

ANEXO

Localización Fecha Ganado participante

6- 8 de marzo .................. Vacuno.—Machis: Frisona, Morucha, Avileña Negra Ibérica Hia- 
rolesa, Libousine. Hembras: Frisona, Morucha, Avileña Ne
gra-Ibérica.

Ovino.—Machos: Landschaff, Fleischaff, lie de Frunce, Berrichon 
du Cher, Merino, Merino precoz.

Vacuno.—Machis: Parda, Fleckvieh. Hembras: Parda.

Vacuno.—Machos: Avileña Negra-Ibérica, Morucha, Frisona, Par
da, Charolesa, Hereford, Limousine, Fleckvieh. Hembras: 
Avileña Negra-Ibérica, Morucha, Frisona, Parda.

Ovino.—Machos: Landschaff, Fleischaff, Merino precoz, lie de 
France, Berrichon du Cher, Charmoise, Manchega.

25-27 de abril .................... Ovino.—Machos: Churra, Merina precoz, lie de France, Land
schaff, Fleischaff, Charmoise, Berrichon du Cher

3- 5 de mayo ................... Vacuno. — Machos: Fleickvieh, Parda, Avileña Negra Ib'rica. 
Hembras: Parda.

Ovino.—Machos: Rasa Aragonesa, Manchega, Merino o re coz, 
Fleischaff, Landschaff. lie de France, Berrichon du Cher, 
Charmoise, Churra.

Campos del Puerto (Mallorca) ............. 5- 8 de mayo ........ ........ Vacuno.—Machos: Frisona. Hembras: Frisona.

17-19 de mayo ... ........... Vacuno.—Machos: Retinta, Limousine, Sta. Gertrudis. Hembias: 
Retinta.

24-26 de mayo ................... Caprino.—Machos: Murciana-Granadina.

Santiago de Compostela (La Coruña). 17-19 de junio ................... Vacuno.—Machos: Frisona, Hereford. Hembras- Frisona.

14-18 de junio ................... Vacuno.—Machos: Rubia Gallega, Parda. Hembras: Rubia Ga
llega, Parda.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

5887 RESOLUCION de 22 de febrero de 1984, de la Se
gunda Jefatura Zonal de Construcción de Trans
portes Terrestres de la Dirección General de Infra
estructura del Transporte, por la que se señala 
fecha para el levantamiento de las actas previas 
a la ocupación de las fincas afectadas por el expe
diente de expropiación de urgencia motivado por 
las obras del «Proyecto de supresión del paso o 
nivel en el punto kilométrico 55,165 de la linea 
férrea de Lérida a Tarragona, en Espluga de Fran- 
colí (Tarragona)».

 Debiendo procederse a la expropiación forzosa por causa de 
utilidad pública de los bienes y derechos afectados por las obras 
arriba indicadas, declaradas de urgencia a los efectos de lo 
dispuesto en el articulo 52 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa de 18 dediciembre de 1954, por resolución del Ministerio 
de Transportes, Turismo y Comunicaciones de fecha 25 de no
viembre de 1983 («Boletín Oficial del Estado» número 300, de 
10 de diciembre), en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 2° del Decreto de 12 de noviembre de 1950,

Esta Jefatura, en virtud de las atribucriomes que le están 
conferidas, ha resuelto señalar el dia 27 del próximo mes de 
marzo para proceder correlativamente a partir de las nueve 
treinta horas al levantamiento de las actas previas a la ocu
pación de los bienes y derechos a expropiar, en los locales del 
excelentísimo Ayuntamiento de Montblanc y Espluga de Fran- 
ooli (Tarragona), sin perjuicio de proceder a Instancia de parte 
a un nuevo reconocimiento de la finca.

El presente señalamiento será previa y debidamente notifi
cado a los interesados que seguidamente se relacionan, los cua
les podrán hacerse acompañar de sus Peritos y un Notario, 
sin perjuicio de ser publicado en el «Boletín Oficial del Estado», 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el «Diario Español», 
de Tarragona, asi como expuesto al público en el tablón de 
anuncios de los citados excelentísimos Ayuntamientos, en unión 
del plano parcelario, a efectos de subsanación de posibles erro
res cometidos en la toma de datos, subsanación que podrá 
efectuarse mediante escrito dirigido a esta Segunda Jefatura 
Zonal de Construcción de Transportes Terrestres, plaza Sagra
dos Corazones, número 7, piso l.°, Madrid-16, a los correspon
dientes excelentísimos Ayuntamientos o ya verbalmente en el 
mismo momento del levantamiento del acta previa a la ocu
pación.

Número 
de la 
finca

Propietarios Polígono Parcela

1

TERMINO MUNICIPAL
DE MONTBLANC

D. Luis Sans Vallve ......................... 14 78
2 D.‘ Maria Ulldemolins Barberá ....... 14 79
3 D. Juan Roca Espasa ..................... 14 152
4 D. Juan Olle Moncusi ........ ........ 14 3
5 D. Ramón Porta Abella ................ 14 2

i

TERMINO MUNICIPAL
DE ESPLUGA DE FRANCOLI

Grupo I
D.‘ Teresa Bonet Martorell .............. 17 35

2 D.* Teresa Bonet Martorell ........ 18 54


